RES.  1192/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO  DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002314, Ent. N° 1837/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con el pago de una indemnización al titular de un vehículo dañado por caída de una columna de alumbrado público;
RESULTANDO: 1) que con fecha 13/12/018 el automotor empadronado con el N° 903262771, propiedad del Sr. Jorge Baglivo, sufrió severos daños al caer sobre el mismo una columna de alumbrado público, ubicada sobre la Av. Gorlero –Calle 22 y Las Focas –Calle 30;-
                          2) que previa presentación de la denuncia policial correspondiente y contando con informe de inspección emitido por Sancor Seguros, el titular del vehículo, por nota de fecha 20/12/018, solicitó a la Administración el pago de los siguientes conceptos: deducible en su totalidad, los costos que ocasione el alquiler de otro vehículo y el aumento de la prima de seguro o en su defecto, la exoneración del pago de tributación de patentes anuales y/o contribuciones por el mismo monto;
                         3) que la caída de la columna fue verificada por parte de la Oficina Ingeniería Electromecánica, la que, con fecha 8/01/019, informó que la misma fue ocasionada por fuertes vientos y lluvias acaecidos el día del suceso;
                                   4) que con fecha 6/02/019, el Sr. Baglivo remitió nueva nota solicitando el reembolso de la suma de $ 80.000 correspondiente al monto del deducible aplicado por el seguro, incremento en la póliza de seguro como consecuencia del reclamo, costo del alquiler de vehículo sustituto durante el período de reparación del vehículo dañado más una estimación de daños y perjuicios ocasionados por la situación generada;
                                  5) que la Asesoría Jurídica del organismo, en dictamen de fecha 14/02/019, informó que, al estar denunciado el siniestro en una empresa de seguros, se deberá indemnizar por el deducible ((U$S 500) y por el aumento en la prima del seguro del ejercicio 2019 ($ 2.000), no correspondiendo el resto del reclamo e virtud de que los daños causados se reputan a caso fortuito o fuerza mayor;
                                  6) que previa aceptación por el Sr. Baglivo de la propuesta relacionada en el Resultando anterior, el Ejecutivo Departamental, por Resolución N° 3134/2019, de fecha 4/04/019, autorizó el pago de la suma de U$S 500 más $ 2000, liberando a la Intendencia de toda responsabilidad por los hechos acaecidos. Dicha Resolución fue notificada al reclamante con fecha 10/04/019; 
                                  7) que consta proyecto de transacción, en los términos de acuerdo establecidos por la Resolución relacionada en el Resultando anterior;
                                  8) que por informe de fecha 8 de mayo de 2019  se acredita que las sumas de U$ 500 y $ 2.000 fueron imputadas preventivamente a los rubros 5793 y 5529 que cuentan con disponibilidad; 

CONSIDERANDO: 1) que la transacción es un acuerdo de partes que tiene por objeto terminar un litigio pendiente o precaver un litigio eventual, según lo previsto por el artículo 2372 del Código Civil;  
        2) que este Tribunal, por Resolución de fecha 18 de junio de 2008, en la redacción dada por la Resolución de 23 de diciembre de 2009, dispuso que se deben remitir al mismo para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones extrajudiciales y laudos arbitrales, cualquiera sea su monto, por lo que se ha seguido en la oportunidad el procedimiento previsto;                             
        3) no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 11 del artículo 35 de la Ley Nº 9.515 de fecha 28/10/935, en tanto no se ha solicitado la anuencia de la Junta Departamental exigida por dicha norma;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo  211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver los antecedentes.
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